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Que, por las consideraciones expuestas corresponde declarar la nulidad de oficio del 
mencionado Proceso de Selección A.M. C. N° 311-2012/ GOB.REG-I-IVCA/CEP, Primera Convocatoria, para 
la "Adquisición de alcantarillas metálicas para la Obra "Mejoramiento y Construcción de la Carretera Rochacc 
Santa Rosa de Piquis del Distrito de Anco Provincia de Churcampa Huancavelica"; 

Estando a la Opinión Legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de 1\sesoúa 
Juúdica y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- DECLARAR de Oficio la Nulidad del Otorgamiento de la 
Buena Pro en el Proceso de Selección Adjudicación de Menor Cuantía N° 311-2012/GOB.REG
HVCA/CEP, Primera Convocatoria, para la "Adquisición de alcantarillas metálicas para la Obra 
"Mejoramiento y Construcción de la Carretera Rochacc Santa Rosa de Piquis del Distrito de Anco Provincia de 
Churcampa Huancavelica"; debiendo RETROTRAERSE el mismo hasta la etapa de Calificación de 
Propuestas. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a los miembros del Comité Especial del Proceso de 
Selección, proseguir con la secuela del Proceso tomando en consideración lo expuesto en la presente 
Resolución. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la fmalidad de iniciar el procedimiento sancionador contra el 
postor CONSORCIO CONRIPE & FLORES, ante el Organismo Superior de Contrataciones del Estado 
OSCE. 

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR a la Procuraduúa Pública Regional del Gobierno 
Regional de Huancavelica, iniciar las acciones legales a que hubiera lugar conforme a evaluación contra los 
integrantes y Representante Legal del CONSORCIO CONRIPE & FLORES, por haberse hecho acreedor de 
la Buena Pro de un Proceso de Selección con presentación de documentación falsa. 

ARTICULO 5°.- NOTIFICARla presente Resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Órgano de Control Institucional, Procuraduúa Publica Regional y 
Oficina de Logística, para los fmes pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 


